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Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
quinto de la Orden de referencia, y a efectos. de al~ los
objetivos mencionados en el apartado 3 del -ousmo artlculo. la
presente Resolución será aplicable a cuantos despachos de importa
ción se haya efectuado a partir !Iel dia I de enero de 1986: ..

Quinto.-La presente ResoluCIón, SIn pet]WCIO de su pu~li~C1on
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conOClIntento.
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 22 de agosto de 1986.-EI Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

ANEJO

Relación de las centra/es de la Empresa «/berduero, Sociedad
Anónima». acogidas a los planes de modernización a que hace

referencia la presente Resolución

1. Salto de Acera de la Vega.
2. Central hidroeléctrica de San Martín.
3. Central hidráulica de Aldeavila.
4. Salto de Saucelle.

25464 RESOLUCION de 11 de agosto de 1986. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 1S86/198S. de 18 de diciembre.
modificadD por el Real Decreto 931/1986, de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan.

E! Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciémbre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes. de
inversión que se importen con determinados fines específi~s,

recogiendo en su articulo primero, entre otros, el de exploraCIÓn,
investigación y explotación de yacimientos de hidrocarburos. .

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Eml'resa5 que se relacionan en el anejo único de la
presente ResoluClón, encuadradas en el sector de investigación de
yacimientos de hidrocarburos, solicitaron de este Departamento el
reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos en los
citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección ~eraI de
Energía, del Ministerio de fndustria y Energía. ha emitIdo 11:15
correspondientes informes favorables a la concesión del benefiCio
solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de investi
gación de yacimientos de hidrocarburos, presentados por las
referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo Vrevisto en el artículo tercero de la
Orden de Presidencia del GobIerno de 19 de marzo de 1986, lo
siguiente:

Primero.-Las importaciones de materiales, maquinaria y equi
pos que realicen las Empresas que se citan en el anejo a la presente
Resolución en ejecución de sus respectivos proyectos de investiga
ción de yacimientos de hidrocarburos, aprohados por la Dirección
General de Energía, del Ministerio de Industria y EneIKía, disfruta
rán a su importación en España. a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, modificado por el Real Decreto 93211986, los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo cuando se importen de la ComW1;idad Económ~ca E~pea
o bien de aquellos paises a los que, en vutud de las di.sposlc~ones
vigentes en cada momento, les sea de aplicación el mismo
tratamiento arancelario.

B) Sometimiento a los derechos de arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el arancel de
Aduanas español y de acuerdó con las previsiones de adaptación al
arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo quinto de la mencionada Orden.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio q?e se
concede y, su utilización en fines distintos de los preVIstos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere luaar.
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2. A los erectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento 1535/1977 CEE, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
quinto de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los
objetivos mencionados en el apartado 3 del mismo utículo, la
presente Resolución será aplicable a cuantos despachos de importa
ción se haya efectuado.a partir del día 1 de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin peIjuicio de su publicación
en e1 «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 22 de agosto de 1986.-El Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas con titularidad en permisos de investigación
de hidrocarburos

«Chevro Oil Company of Spain."
«Hispánica de Petróleos, Sociedad Anónima.»
«SheU Es¡>aña N. V."
«Total Hlspania. Sociedad Anónima.»
«UDión Texas España Inc.»

25465 RESOLUCION de 11 de agosto de 1986, de la
Dirección General de Comercio Exterior por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 1S86/198S, de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 931/1986, de 9 de
11Jayo. a la Empresa «Hidroeléctrica Espaflola. Socie
dad Anónima».

E! Real Decreto 2586/1985, de 18 do diciembre, modificado por
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, ..tablece un régimen de
suspensiones y reducciones arance1anas aplicables a los bienes de
inversión que se importen con detenninados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modermzación o
reconversión del sector energético. .

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con 105 trámites
previstos en la Orden de ~idencia del Gobierno d~l 19 de marz.o
de 1986 la Empresa «HIdroeléctrica Es¡>ai\ola, SOCledad Ano
nima», encuadrada en el sector de produ~C1~nde energía eléetn~,
solicitó de este Departamento el reconocumento de los benefiCIOS
arancelarios establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Energía del Ministerio de Industria yEn~ ha emitido informe,
favorable para la concesión del benefiCIO solicitado, una ,;,ez
aprobado el proyecto de modernización de la central hidroeléctrica
de Cortes-La Muela presentado por la mencinnada Empresa. .

En consecuencia, esta Dirección General de Comerao Extenor
ha resuelto de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.' de la Orden
de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, los siguiente:

Prímero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Hidroeléctrica Española, Sociedad Anómm..., en eJecu
ción del proyecto de modernÍZaClón de la central hidroeléctrica
Cortes-La Muela, aprohado por la Dirección General de Ene~a del
Ministerio de Industria y Energía, disfrutarán a su ImportaCión en
España, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985,
modificado por el Real Decreto 93211986, los SlgUlentes benefiClos
arancelarios:

A) Suspensió¡;t. total de los der«:h05 ~plicables a l,?s bienes de
equipo cuando se Importen de la Com~da.d Económ~ca E~opea

o bien de aquellos paises a los que, en VIrtud d.e ~.dlspoSlcl.ones
vigentes en cada momento, les sea de aplic8C1on el nusm.o
tratamiento arancelario.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel .de Aduanas
Comunitario cuando dichos bienes de eqwpo se Importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas Español y de acuerdo con las previsiones de adaptación
al Arancel Comunitario establecidas en el artículo 37 del Aeta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio q?C se
concede y su utilización en fines distintos de los preVistoS,
supondrá la pérdida automática de l1:1s beneficios, siend~ ~xigibl~
los derechos arancelarios y demás Impuestos no percibidos, asl
como los recargos y sanciones a Que hubiere lugar.
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2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento 1535/1977 CEE, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuano.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.· de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apanado 3 del mismo artículo, la presente
resolución será aplicable B cuantos despachos de importación se
baya efectuado a partir del dia 1 de enero de 1986.

Ouinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado~ para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de la fecha.

Madrid, 22 de agosto de 1986.-EI Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

25466 RESOLUCION de 22 de agosto de 1986. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión Que se imponeD con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo primero, entre otros, el de exploración,
investigación y explotación de yacimientos de hidrocarburos.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector de exploración y
explotación de yacimientos de hidrocarburos, solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Energía, del Ministerio de Industria y Energía, ha emitido los
correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de explora
ción y explotación de yacimientos de hidrocarburos, presentados
por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo :previsto en el artículo tercero de la
Orden de Presidencia del GobIerno de 19 de marzo de 1986, lo
siguiente:

Primero.-Las importaciones de materiales, maq~naria y equi
pos que realicen las Empresas Que se citan en el anejO a la presente
Resolución en ejecución de sus respectivos proyectos de explora
ción 'i explotación de yacimientos de hietro.ca!bw:os, aprobados.por
la DlfeCCión General de Energía, del MlDlsteno de Industna y
Energía, disfrutarán a su importación en España, a tenor de lo
dispueslo en el Real Decreto 2586/1985, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo cuando se imponen de la Comunidad Económica Europea
o bien de aquellos países a los que, en virtud de las disposiciones
vigentes en cada momento, les sea de aplicación el mismo
tratamiento arancelario.

B) Sometimiento a los derechos del arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se imponen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo quinto de la mencionada Orden.

Tercero.-I. Los bienes de equipo que se imponen 9uedarán
vinculados al destino es~co determinante del benefiCIO que se
concede, y su utilizaC1ón en fines distintos de los previstos
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento 1535/1977 CEE, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuano.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
quinto de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los
objetivos mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la
presente Resolución será aplicable a cuantas despachos de importa
ción se hayan efectuado a partir del día 1 de enero de 1986.
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Quinto.-La presente Resolución, sin peIjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 22 de agosto de 1986.-El Director general, Fernando
Gómez Aviles-Casco.

ANEJO

Relación de contratistas y Compañias de servicios de investigación
y explotacion de hidrocarburos

«Baker Oil Tools».
«Compañía General de GeofisÍCa» (CGG).
<<Compañía General de Sondeos» (CGS).
«Dowell Schulumberger».
«Dresser Europe».
«Geospain».
<dialliburtoD».
«SEPSA>,.
«Servipetrol Inc».
<éionpetrol».
«Sotomaf».
«Spe SchuIumberger».

25467 RESOLUCJON de 1 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se imponen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de zonas de urgente
reindustrialización.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacional? en el anejo .únic.;> de la
presente ResolUCIón, encuadradas en vanos sectores e lOclwdas en
las zonas de urgente reindustrialización que, en ~~ caso, se
indican.. solicitaron de este Departamento el reconocumento de los
benefiClos arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

CumplidOS los trámites reglamentarios, la Secretaria General
Técnica del Ministerio de Industria y Energia ha entitido los
correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de instala·
ción, presentados por las referidas Empresas.

En consecuenCl8, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el" anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de instalación aprobados por
la Secretaria General Técnica del Ministerio de Industria y Energía,
disfrutarán a su importación en España, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/1985, modificado por el Real Decreto
932/1986, los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a I,?s bienes de
equipo cuando se importen de la Comunidad EconómIca Europea
o bien de aquellos países a los que, en virtud d.e la~ disposici.ones
vigentes en cada momento, les sea de aplicaClón el mIsmo
tratamiento arancelario.

B) Sometimiento ~ los d~hos del ~cel .de Aduanas
comunitario cuando dichos bIenes de eqUIpo se lll'lponen de
terceros países siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada ~omento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación d~ ~os beneficios queda supeditada a la
presentación, ante. los ~I'V1CIOS co~petent~s de Aduanas, del
certificado de inexlsteooa de producclon naclOnal a que alude el
articulo 5.0 de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino es~cífico determinante del beneficio que se
concede y su utilizaClón en fines distintos de los previstos
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a Que hubiere lugar.
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